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H B it o R i  A B B R O R i  R .T I  V A

paara ana patenta da iárenel&t por veinte anos por *n!UE?0 .SlB- 

TSM& DE BLOQOBO RARA CILINDROS ERMAULICOS DR TRABAJO" (ter­

cer grupo, clase 23), a favor da la  FirmaMES^RSCBMITT A.G., 

entidad alemana, residente en Aagsburg (Alemania) , Haonetetter 

Strasse 112*

Los cilindros hidráulicos de trabajo, ta le s  eomo se em­

plean en la  construcción de aviones para h é lice s aéreas rege-  

lahlea y  otras, deben r e c ib ir  un bloqueo que su jete e l  émbolo 

también entonces en la  posición d¡a cada caso, cuando por ina— 

5 v ita b le a  fagas de l a  tubería Ó del éabolo sa lie ra  a c e ite  de 

la  cémara de presión. En algosas circunstancias bastaré un 

bloqueo en la s  posiciones extremas del co jin ete , a cuyo efec­

to son conocidas numerosas soluciones. MÓa d i f í c i l  es crear 

un bloqueo e fica z  en cada punto de la  carrera del émbolo, 00- 

10 mo es, por ejemplo, necesario en h é lice s aéreas regu lables.

Segón e l  invento, hay previsto en este sistema para cada 

dirección de movimiento un blogiao espeoial para su fija c ió n  

en cada punto, en cuya disposición, respectivamente, a l  e sta ­

blecerse e l  bloqueo en una dirección da movimiento, se su elta  

15 óste en l a  otra dirección de movimiento.

El bloqueo puede e sta r  constituido de t a l  modo que, de-*



bido & un accionamiento de to r n illo , puede ser convertido e l  

movimiento de desplazamiento del émbolo a un movimiento de ro -  

taoíón, y  este movimiento de rotación es bloqueado en oaso pre- 

20 oleo por un muelle h e lico id a l que actúa oomo banda frenadora 

(en forma sim ilar como en un acoplamiento de frio ció n  de un 

muelle h e lic o id a l); para implantar un movimiento deseado, es  

levantado e l  bloqueo por l a  sobrepresión actuante Un una de 

la s  dos cámaras de cilin d ro s, costo éato suele ser usual en ta -  

2$ le s  bloqueos, y  en e l  presente oaso por e l  hecho de que e l  mue­

l l e  h e lico id a l es girado en e l  sentido de un aumento de diéme- 

tro . Un bloqueo, que debe ser e fic a z  en cualquier punto deseado, 

no puede trabajar como fija d o r  de forma, sino tínicamente cómo 

fija d o r de fr ic c ió n . E l invento permite, por lo  tan to, por 

30 aprovechamiento de la  fr ic c ió n  da banda crear, sin  gran eonsu* 

mo de fuerza, un bloqueo seguro de frio ció n .

El accionamiento de to rn illo  oon e l muelle h e lic o id a l que 

trabaja como banda frenadora, puede disponerse fundamentalmen­

te  en cualquier punto. En muchos casos representará e l  ampia*

35 zamiento de este accionamiento en $1 propio émbolo la  disposi­

ción mas ventajosa, a cuyo f in  también e l  d isp ositivo  de des­

bloqueo, accionado por la  presión del a c e ite , podrá emplazar­

se de modo muy f á o ll .

Debido a l recorrido de fuerza relativam ente prolongado 

40 desde e l  émbolo deaplazable hasta e l  punto en que, en último 

término, es admitida por e l  bloqueo una fuerza actuante sobre 

aquól, se produce úna c ie r ta  marcha muerta, la  cu al, en todo 

caso, no es considerable. De otra parte, pudiera ser incluso  

conveniente, elevar artificialm en te e sta  marcha muerta, de 

4$ modo que e l  bloqueo no entre en a ctivid ad  a cada movimiento 

mínimo y  haya de ser nuevamente soltado, sino únioamenta cuan­

do, indeseadamente, se haya produoido/ún movimiento sensible
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del émbolo. Rilo es, por ejemplo, e l  oaso en h é lic e s  aéreas 

regulables, donde & causa de reducidas cscilacio n es de revc-  

luciones e s té  en constante activid ad  e l  regalador automático 

de revoluciones y  desplaza e l  émbolo constantemente en redo* 

oida cuantía. Dh deaplazamiento indeseado, originado por fu ­

ga, aería inmediatamente amalado de nuevo por e l  regulador au- 

tométioo, de modo que, en este  aspecto, no es necesario e l

bloqueo.

Laa figu ras muestran un ejemplo de ejecución del invento, 

representando:

La f i g .  1 un corte longitudinal;

La f i g .  2 ,  en sección transversal, a la  izquierda, eegdn 

la  lín e a  AfB en la  fig u ra  3 y  a l a  derecha segdn la  lín ea  0-D  

en la  ü gu ra  3;

La f i g é ,3 , un corte a x ia l paralelo, segén la  lín e a  l i l ­

i l í  en l a  f i g w a  2.

En e l  grabado hay repreaantado un cilin d ro  de forma anu- 

65 lar., como es p referib le  en h é lic e s . aéreas regulables ah consi­

deración a la  p osib ilid ad  de perforación por disparos a través 

del e je  de h élice  aérea ó a la  disposición de h é lic e s  aéreas

de contramarcha. ¿  es en este caso e l  e je  del.motor y  2 e l  

cilin dro que lo  rodea (o viceversa 2  una ampliación del eje  

70 del motor y  ¿  un manguito introducido, que lim ita  e l  cilindro  

hacia e l  in te r io r ), es una tapa dé cilin d ro , a través de la  

cual es pasada la  b ie la  de forma tubular 4  e x te rio r-é  in terior­

mente obturada, (ion l a  b ie la  4  esté  atornillado e l  émbolo pro­

piamente dicho, que oonsta del cuerpo de émbolo ¿  oon ambas 

75 placas-cubiertas 6, que son mantenidas unidas mediante pernos

z yg*
Para convertir, segdn e l  invento, e l  movimiento de dea- 

plazamiento del émbolo en un movimiento dé rotación, paaan pa-
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raídam ente e l  e je  del cilindro unos h u sillo s h e lico id a les 10 

80 con paso ancho a travos del Acholo ¿ ,  6, quê  por lo  demás, 

no están sujetos y para en caso preciso, como e l  aquí repre­

sentado, tener un juego a x ia l en e l c ilin d ro , a f in  de situ ar  

la  marcha muerta en a^valor deseado# Los h u sillo s h elico id ales  

10 son conducidos por la s  tuercas 1 1  atornilladas A inmóviles 

8$ en la s  placas-cubiertas 6 del ámbolo, que le s  oonfieren en e l  

desplazamiento longitudinal del Acholo 6̂ un movimiento de 

rotaciAi# Este es ahora transferido por lo s h u sillo s  roscados 

10* que a t a l  f in  están dotadíos de muescas longitudinales 12, 

a unos manguitos 14 que, con adecuados sa lie n te s en e l  taladro  

$0 in terio r encajan en la s  muescas longitudinales 12, pero no son 

influenciados por lo s  pasos de rosca# Los manguitos 14 están 

emplazados giratoriamente en e l  Acholo 6+ Sohre estos man­

guitos 14  hay arrollados, respectivamente, un muelle h e lic o i­

dal 1¿, aquí con sección transversal rectangular de alambre,

95 de t a l  modo que el diámetro in te rio r  del muelle no tensado 1 ¿  

sea algo menor que e l  exterior del manguito 14, y e l  muelle 

15 se apoye bajo tenaián a l  manguito 14. Cada uno da estos  

muelles 15, astá  sujeto en un extremo mediante un t o m illo  16 , 

que, en a l  ejemplo, esta construido hueco y  es atravesado por 

100 un Acholo da sujeción 8. E l Otro extremo del muelle 1 ¿  está  

libre#

Fuera del muelle 1¿  hay amplazedo giratoriamente toda­

v ía  un manguito 17 en e l  cuerpo de ámbolo 6 que, con un resal­

ta  IB encaja en e l  extremo l ib r e  del correspondiente muelle 

105 1& de t a l  modo que, a l  girar en e l  correspondiente sentido,

abra y  extienda e l muelle, y  por e llo  lo  despegue del mangui­

to 14.  Para ejecu tar esta rotacián , que produce una anulación 

del bloqueo a fricarán , sirven unos Ambolos a u xilia re s 19 

conducidos en e l  Arbolo 6, que en un extremo están co n stitu í-
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110 dos en forma conloa y  con e sta  pacte' sesionan por enoima da 

un perno desplazatla ^  sobre un r e s a lte  21 del corrCspon^ 

diente maígpito 3/¡[.

En loe ejemplos de r e a liz a c i& t representados hay p rev is-  

toa cuatro de ta le s  bloqueos, dos pera cada movimiento de 

11$ dirección, opuestos diametralmemte entre s i ,  pare lograr un 

„ ataque de fuerza sim ótrico.

E l modo de funcionamiento es e l  sigu ien te: Una presión  

ejercid a desde l s  parte constructiva a desplazar sobre la  

b ie la  4  trabaja sobre un desplazamieuto hacia la  dere^bb, que 

120 en caso de faga de la  circu lación  de a c e ite  se  produciría

tamhiÓn, s i  no e x is tie r a  e l  bloquee, pera qué e l  ómbolo pue­

da desplazare* a la  derecha, han de ponerse en rotación loe  

cuatro husllloB 30 y  todos en ig u a l sentido^ lo s  manguitos 

14  que giran simultáneamente sen frenados en dos de estos  

125 h u sillo s  por medio de loa muelles h e lico id ales 3¿ situados 

en tom o saya, ya que lo s  manguitos 14  tienden a g ir a r  en e l  

sentido de una rotación conjunta de lo s muelles 3J?, mientras 

que en loe otros dos h u sillo s  tienden estos manguitos a g i­

rar en e l  sentido de una separación del muelle h e lic o id a l 1¿,  

ljO  de modo que no se produce frenado alguno. S i la  fuerza ejer­

cida sobre e l  dmbolo desde e l  exterior actóa en sentido in­

verso, . entonces actóan lo s manguitas 14  y  muelles '3¿  en los  

otros dos h u s illo s , 'mientras que loa manguitos que se' hallan  

en activid ad  en la  dirección de movimiento primeramente c itá ­

i s  da, se hacen in e fica ces. Á un movimiento hacia la  izquierda  

se produce.el frenado.ónicamente entonces, cuando los husi­

llo s  10 tocan la  tapa d el cilin dro ó sea despuós de reat- 

lizadA una determinada marcha muerta.

S i  01 ómbolo ha de ser desplazado por un acceso de a c e i-  

140 te  de presión, entonces aeró, de momento, imposible un moviS
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miento del ómbolo 6 a canoa del bloqueo. por lo  tan to, se  

HBMven primero solo dos da lo s  ó b o lo s  au xiliares lg¡, haciendo 

g ira r por lo s  pernos dasplazahles 20 lo s manguitos 1^  y  ex¡- 

tienden por e llo  lo s correspondientes muelles 13 , es decir, 

aquellos de lo s  cuatro muelles, que aotuón frenando en un mo­

vimiento en e l  aentido correspondiente. Los otros dos da los  

muelles 15, que en e sta  dirección no actuóh frenando, no son 

in flu id o s. Oon e llo  se sueltan lo s  bloqueos por la  presión da 

a ce ite  unilateralmente actuante, y e l  ómbolo puede ser deepla-

Esta s o lic itu d  se acoge a lo s beneficios del articu lo  

103 l s  vigente Ley de propiedad in d u strial por corresponder 

a la  presentada en Alemania bajo a l N* M.153.694  X l/62c en f e -  

oha 23 de Marzo de 1942.

í
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ge declaran de novedad y  de propia invenoión la s  siguientes  

R e i v i n d i c a c i o n e s

1 .— Nuevo sistema de bloqueo para cilin d ro s hidráulicos  

dé trabajo, regulado por e l  liquido de presión, caracterizado  

l6o por e l  hecho de que por cada dirección de movimiento a rie te  un 

bloqueo especial para la  f ija c ió n  en cualquier punto, a cuyo 

e fe cto , respectivamente, a i  bloquearse en una de la s  direccio­

nes da movimiento, se auelta e l bloqueo en la  otra dirección  

de movimiento.

165 2#- Nueve sistema da bloqueo, aegdn la  reivin dicación 1,

caracterizado por un accionamiento h e lico id a l que convierte e l  

movimiento de desplazamiento del émbolo en un movimiento de ro­

tación, y un muelle h e lico id a l (15) que aotiia de banda frena- 

dora, frenando la  parta (14) puesta en rotación por e l  acoiona- 

17B miento h e lico id a l y ómbolos au xiliares (19), que por implanta-



ción da movimientos deseados sxtienden e l  muelle h elio o id al  

(1$) por rotación y  lo  hacen por e llo  in e ficaz*

3**" Nuevo sistema de bloqueo, según la s  reivindicaciones  

1 y  2, caracterizado por e l  hecho de que e l mismo e s té  eatpla* 

17$ zado en e l  émbolo.

4* -  Nuevo sistema de bloqueo, segdn la s  reivindicaciones  

1-3# caracterizado por unos h u sillo s  roscados (10) paralelos  

a l e je  del cilin dro y  que atraviesan e l  émbolo (5,6) que, por 

una correspondiente tuerca roscada (11) an e l émbolo (5? 6)

180 son girados a l  ser desplazado é ste, de un manguito resp ecti­

vo (14) acoplado no giratoriamente mediante muescas longit)** 

díñales con e l  correspondiente h u sillo  roseado (10)? y  un 

muelle h e lico id a l (15) respectivo arrollado en oada uno de 

estos manguitos (14) , a s í  como un d isp ositivo  de despliegue 

185 para e l  muelle h e lico id a l (1$)? accionado por un émbolo auxi­

l ia r  (19) que actúa d ire cta *in d ire cta m e n te  por in tercala­

ción de un manguito girato rio  (17) sobre e l  extremo lib ré , del 

correspondiente muelle h e lico id a l (13) enganchado? por otra

190 . 5* -  Nuevo sistema de bloqueo según la s  reivindicaciones-

1* 4 , caracterizado por e l  hecho de que la  marcha 'muerta del 

accionamiento h e lico id a l os aumentada artificialm en te  por en­

cima da la  in evitab le  medida mínima? por ejemplo, por acorta­

miento de loa h u sillo s roseados (10) frente a l a  longitud del 

195 cilin d ro.

La patente cuyo p r iv ile g io  de invención se s o lic ita  por 

veinte años para Rapaba y  aus dominios, deberé recaer por 

"NUEVO SISTEMA. pt3 BLOQUEO PARA CILINDROS HIDRAULICOS HE TRA­

BAJO" (tercer grupo, clase 23) * segdn se describe y  reivin di­

ca en la  presente memoria que consta de ocho hojas foliad as



y mecanografiadas por una sola cara y sa ilustra con los 
dibujos qpe a la misma sa acompaHan*

Madrid, 23 da Marzo 1943. 
pp: Maasáraohmltt &.G.
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